
11. Ayuntamienlo
Constitucional

Can1abeab, Yucatán
1:012-1:015

Cansahcab, Yucatán a 03 de JuliO del 2015
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

No. de oficio: 081/2015
TSU. Miguel V. Figueroa Aranda
Titular de la UMAIP de Cansahcab
PRESENTE

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta a su oficio
marcado con el número UMAlP CANSI 023/ 2015de fecha 01 de Julio del 2015. relativo al
requerimiento de información que a la letra dice: "Con fundamento en el articulo 37
fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, por este medio, me permito solicitarle el siguiente documento: Las reglas de
operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de
estímulos, sociales y de subsidio, así como los beneficiarios de los mismos. Que se
hubiere generado para el periodo (del/de enero al 3/ de marzo del 20/5) relativas al
Artículo 9 fracción XI del mismo ordenamiento. para efectos de su publicación en
ténninos de lo señalado en la ley antes citada".

Le informo que después de haber realizado una revisión exhaustiva en los archivos que se
encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, no se ha generado, tramitado, ni
recibido documento para su compilación, que contenga las reglas de operación, los montos
asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estímulos, sociales y de
subsidio, así como los beneficiarios de los mismos, €ftY\5t'bd que el H. Ayuntamiento de
Cansahcab no opera dichos programas. ,,?,o('-\ I:~ml()s ~ ('
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Sin otro particular, quedo de Usted para cualqu ~,~ff~J¡lT:f)~
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Nombre y firma del Titular de la UMAIP: U'J'" I ~. eVo e"., I1r.,J<.
Fecha de actualización de la información: 03- :J.~,ó-za /5

C.C.P.ARCHIVO
Palacio Mwúcipal, calle 19 SIN xlO y 22, Cansahcab. Yucatán. C.P. 974)0

Correo: a\1.Itttamient0C3.n<;ahC3b12~15-!i]-hottn3iloomllcléfono de presidencia: (991 )9160102


